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Valledupar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE LEIDIS YADITH PERTUZ VILLAMIL. 

DEMANDADO  DONALDO TORRES ACOSTA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00203-00. 

 

En el proceso de la referencia, la demandante le revoca el poder otorgado 

inicialmente al Estudiante de Derecho de la Universidad Popular del Cesar, 

adscrito al consultorio jurídico de esa institución MOISES GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ por haber adquirido la calidad de egresado y manifiesta que le 

otorga poder para que siga actuando en este asunto a la también estudiante 

de Consultorio Jurídico de esa Universidad MICHELLE GIOVANNY 

QUINTERO DÍAZ; documento que se encuentra avalado por el Director de 

Consultorio Jurídico de la UPC. 

 

Por ser procedente lo solicitado, se TIENE a la prenombrada estudiante 

QUINTERO DÍAZ, como apoderada especial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos conferidos en el poder que se otorga, con la 

salvedad que no tiene facultades para recibir títulos judiciales. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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